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D E 

DIRECCION G E I R i L DE PROPIEDADES Y DERECHOS D E L ESTADO. 
Sección primera.—Negociado 7.*—Ventas. 

AVISO. 
La finca núm. S.316 del inventario de Propios, que es un ter

reno denominado Chaparral, al sitio de la Guarda, provincia de 
Badajoz, anunciada la subasta para el dia 8 de Mayo próximo, por 
un error del Boletín oficial de la provincia se dice que tendrá lugar 
también aquella en el partido de Castuera, debiendo entenderse ha 
de ser en el de Villanueva de la Serena. I 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 27 dé Abril de 1871.=tíl Director general, Venancio 

González. 

SUBASTAS PARA LOS DIAS 22 Y 23 DE MAYO PRÓXIMO. 

M A Y O R C U A N T Í A . 

P R O V I N C I A D E F A L E N C I A . 
Por disposición del Sr. Jefe económico de la provincia, y en vir

tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1833, 11 de Julio de 1836 é 
instrucciones para su cumpliimeato, so sacan á pública subasta, en 
el diay hora que se dirán, las lincas siguieiiies: 

Remate para el dia 22 de Mayo próximo, ante el Sr. Juez de p r i 
mera imlancia de eala capital y su Notario D. Darío Cossio, que 
tendrá lugar, á la una de su tarde, en la Sala de sesiones del 
Ayuniamiento de esta ciadad. 

PARTIDO DS FALENCIA. 
MANQUILLOS. 

Clero.—Mayor cuantía. 
S e g u n d a s u b a s t a p o r f a l t a d e l i c i t a c l o c c s e n l a c e l e b r a d a 

e l l O d e s e t i e m b r e ú l t i m o . 
Número 1.596 del inventario.—Un censo de 135 escudos de 

rédito anual, impuesto sobre tincas de la propiedad del Concejo y 
•vecinos de Manquillos, que pagaba al Cabildo catedral de Paten
cia, capitalizado al contado al 6 31) por .100, deducida la sexta parte 
de su capitalización, en 1.730 escudos y 769 milésimas, y en el tér
mino de nueve años y 10 plazos iguales al 4'80 por 100 con la 
misma deducción, en 1.343 escudos y 630 milésimas, cuyas dos 
capitalizaciones sirven de tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ASTUDILLO. 
SANTOYO. 

Número 2.056 del inventario.—Un censo de 168 escudos y 172 
milésimas de rédito anual, impuesto sobre tincas de la propie
dad del Ayuntamiento de Santoyo, que pagaba al Cabildo cate
dral de esta ciudad, capitalizado ai contado al 6'50 por 100, dedu
cida la sexta parte de su capitalización, en 2.156 escudos y 52 mi
lésimas, y en el término de nueve años y 10 plazos iguales al 4'80 
por 100, con la misma deducción, en 2.919 escudos y 633 milési
mas, cuyas dos capitalizaciones sirven de tipo para la subasta. 

Núm. 2.057 del idem.—Otro censo de 167 escudos y 128 milé
simas de rédito anual, impuesto sobre tincas de la propiedad del 
Ayuntamiento de Santoyo, que pagaba á la Mitra de esta diócesis, 

capitalizado al contado al 6'50 por 100, deducida la sexta parte de 
su capitalización, en 2.142 escudos y 667 milésimas, y en el término 
de nueve años y 10 plazos iguales al 4'80 por 100, con la misma 
deducción, en 2,901 escudos y 528 milésimas, cuyas dos capitali
zaciones sirven de tipo para la subasta. 

VALDEOLMILLOS. 
Número 2.280 del inventario.—Un censo de 264 escudos y .192 

milésimas de rédito anual, impuesto sobre tincas de la propiedad 
del pueblo de Valdeolmillos, que pagaba al Cabildo catedral de 
esta ciudad, capitalizado al contado al 6'30 por 100, deducida la 
sexta parle de su capitalización, en 3.387 escudos y 77 milésimas, 
y en el término de nueve años y 10 plazos iguales al 4'80 por 100, 
con la misma deducción, en 4.586 escudos y 667 milésimas, cuyas 
dos capitalizaciones sirven de tipo para la subasta. 

PARTIDO DE PALENCIA. 
VILLAMARTIN. 

Número 2.436 del inventario.—Un censo de 112 escudos y 744 
milésimas de rédito anual, impuesto sobre tincas de la propiedad 
de la villa y vecinos de Villamartin de Campos, que pagaba á la 
fábrica de la iglesia del mismo, capitalizado al contado al 6'50 
por 100, deducida la sexta parte de su capitalización, en 1 445 es
cudos y 436 milésimas, y en el término de nueve años y 10 pla
zos iguales al 4'80 por 100, con la misma deducción, en 1.957 es
cudos y 361 milésimas, cuyas dos capitalizaciones sirven de tipo 
para la subasta. 

V1LLAMURIEL DE CERRATO. 
Número 2.533 del inventario.—Un censo de 152 escudos y 216 

milésimas de rédito anual, impuesto sobre tincas de la propiedad 
de la villa y vecinos de Viilamunel, que pagaba á la Mitra de esta 
diócesis, capitalizado al contado al 6 50 por 100, deducida la sexta 
parte de su capitalización, en 1.951 escudos y 487 milésimas, y en 
el término de niueve años y 10 plazos iguales al 4'80 por 100, con 
la misma deducción, en 2 642 escudos y 639 milésimas, cuyas dos 
capitalizaciones sirven de tipo para la subasta. 

Palencia 20 de Abril de 1871 .=El Comisionado interino, José 
Primo. 

M A Y O R C U A N T Í A . 

P R O V I N C I A D E GUADALAJARA. 
Por disposición del Sr. Jefe de la Adminutracion económica dé 

esta provincia, j en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca 
á publica subasta, en el diay hora que se dirán, la finca siguiente: 

Remate para el dia 23 de Mayo próximo, que »e ha de celebrar ante 
el Sr. Juez de primera instancia de esta capital y Escribam Don 
Benito Martin y Galán, cuyo acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de la misma, de doce á una de la tarde* " 

PARTIDO DE PASTRANA. 
V I L L A DE ALCOCER. 

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.—Rústica. 
Mayor cuantía. 

S e g u n d a s u b a s t a . 
Expediente números 2.047 y 6.890 del inventario.—La dehesa, ó 

sea la cuarta parte del monte Los Cabezos, cuyas tres cuartas partes 
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están enajenadas,procedentes délos Propios de Alcocer, situada al 
Este de la población á distancia de seis kilómetros, que ocupa nna 
superficie de 1.413 fanegas del marco provincial, equivalentes á 438 
hectáreas, 73 áreas y 63 centiáreaíj, de las cuales tíS hectáreas son 
de primera clase para el aprovechamiento de pastos, 130 hectáreas 
de segunda y 240 hectáreas, 73 áreas y 63 centiáreas de tercera: 
linda Norte y Saliente término de SaUneroncillos; Mediodía monte 
de Ü. Pedro de Andrés y Puigdollers, hasta el rio Guadiela, y Po
niente el Riato en su desembocadura al Guadiela, huerta de Don 
Tomás Briones y tierras-de D. Luciano Lanza, 

El arbolado que puebla esta finca es tallar de encina de 40 
años, con algún roble, maraña y aliaga, en estado decadente por la 
influencia del último temporal de hielos y cortas fraudulentas que 
con la entrada continua del ganado en las temporadas de invierno 
han cambiado las buenas condiciones del arbolado. 

Tiene las servidumbccs de los caminos que la cruzan, del cami
no de Alcocer al Villar del Ladrón, senda que desde la entrada del 
monte por el Oeste se dirige á Valdeolivas y senda que desde el 
término de SaUneroncillos la atraviesa de Norte á Sur en dirección 
al vado de las Animas y camino que desde el molino harinero de 
Don Tomás Briones se dirige á dicho Villar del Ladrón. 

Según manifestación del Municipio, tiene contra sí dicha finca 
y á favor de la lindante, titulada Vega del Riato, la servidumbre 
de aprovechar el estiércol que hagan los ganados en toda, la ex
tensión de la expresada dehesa, cuyo disfrute viene aprovechando 
de inmemorial la referida Vega, y su dueño continúa en este de
recho por compra de Bienes Nacionales desde el año de 1841. 

La mencionada dehesa tiene á su favor la servidumbre para el 
aguadero de ganados en el no Riato, por medio de un cordel sobre 
la finca del D. Luciano, en el sitio denominado Peña la Cárcel, otra 
de igual clase en la ribera del rio Riato en el vado denominado 
San Miguel, y por último, otro abrevadero y aguadero en el rio 
Guadiela en los confines de las líneas del Sur y Oeste de dicha finca. 

La repelida dehesa fué tasada en 37.300 pesetas, de cuya can
tidad corresponde al arbolado 7.300 pesetas y las restantes al sue
lo y en renta anual por ámbos conceptos en 1.300 pesetas; produce 
en reata, sin deducción de gastos, 1.123 pesetas, por cuya cantidad 
se ha capitalizado en 23.312 pesetas y 30 céntimos, saliendo á su
basta por la de 31.873 pesetas á que queda reducida la tasación, 
hecha la deducción del lo por 100 que coi responde á este segundo 
remate, mediante á no haber habido licitadores en el primero cele
brado el LJ de Agosto último. 

En la parte que la dehesa confina con la huerta de D. Tomás 
Briones hay pendiente una cuestión gubernativa sobre si tres ce • 
lemines de tierra corresponden á la dehesa ó á dicho Sr. Briones; 

- pero cualquiera que sea la decisión que recaiga sobre el dominio 
del terreno en cuestión, no varía el precio de la tasación ni capi
talización de la dehesa. 

Se procede á la enajenación de esta finca á consecuencia de 
orden de S. A. el Regente del Reino de 12 de Noviembre de 1869, 
por la cual se denegó la pretensión del Municipio que la habia so
licitado para dehesa de pastos del ganado de labor. 

El arrendamiento queda sujeto á las prescripciones de la ley 
de 23 de Abril de 1836. 

A la vez que en esta capital, y en el mismo día y hora, se cele
brará otro remate en la villa de Pastrana, cabeza del partido judi 
cial, y en Madrid por ser la finca de mayor cuantía. 

Del presente anuncio se remite un ejemplar al Alcalde de A l -
cocér para su fijación al público. 

La tasación fué hecha por los peritos D. Francisco Pérez Az-
cár^aga. Agrimensor, y D. Santos Ballesteros Pardo. 

Guadalajara 23 de Abril de 1871.=E1 Comisionado, M. Méndez. 

SUBASTAS PARA E L DIA 30 DE MAYO PRÓXIMO. 

M A Y O R C U A N T I A . 

PROVINCIA D E BADAJOZ. 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1833, 11 
de Julio de 183ü é instrucciones para su cumplimiento, se sa-.an á 
pública subasta, en el dia y hora que se dirán, las fincas si
guientes: 
Remate para el dia 30 Mayo próximo, á las doce de su mañana, 

en las Casas Consistoriales, ante el Sr. Juez y Escribano que cor' 
responda, 

PARTIDO DE MÉRIDA. 
M É R 1 D A . 

Bienes del Estado.—Clero.—Rústica —Mayor c u a n t í a . 
Número 1.413 del inventario.—Un terreno de secano, de pasto 

y labor, denooünádó la Zapatera, de cabida 122 fanegas y 10 ce -

lemifies, equivalentes á 89 hectáreas y 12 centiáseas, término c 
dicha ciudad de Mérida y procedentes del Clero: linda Norte D( 

de 
y procedentes déí Ulero: uncía iNone úon 

Agustín Bote Pabon y término de Mirandilla; Este Conde de Cam-
pomanes; Sur término de Trujillanos, y Oeste con ia Mesta y Don 
Agustín Bote Pabon: atraviesan las servidumbres de dicho terreno 
los caminos alto y bajo de Mirandilla á Trujillanos; el de Miran
dilla á San Pedro, que forma cañada, y el titulado de la Enco
mienda. Ha sido tasado en venta en 6,150 pesetas y en renta en 300 
pesetas, y capitalizada en 6.730 pesetas, tipo para la subasta. 

La anterior finca se ha capitalizado por la renta graduada por 
los peritos, mediante no constar su arriendo en la sección de Pro
piedades. 

La medida adoptada por los mismos ha sido la fanega de mar
co real de 9.216 varas cuadradas cada una. 

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate, en el 
mismo dia y hora, en Mérida, cabeza del partido judicial, y en Ma
drid por ser finca de mayor cuantía. 

La anterior finca ha sido tasada por los peritos D. Florencio 
Ger y Lobez, Director de Caminos vecinales, y José de,Castro, prác
tico. 

Urbana.—Mayor cuantía. 

Número 1.418 del inventario.—Un edificio ex-convento da San
to Domingo, sito en la calle Nueva de dicha ciudad y procedente 
del Clero, de 2.568 metros y 91 decímetros cuadrados de superfi
cie, comprendido el terreno que ocupan sus paredes exteriores. 
Dentro de su área está la Iglesia con sus paredes sin cubiertas, 
varias celdas en el mismo estado, un cláuslro con bóveda en su 
mayor parte, un patio y corral. Sus paredes, en buen estado, son 
de ladrillo, manipostería y tapiales de tierra y sillería; sus bóve
das, en mal estado, de ladrillo: linda por su derecha con el cami
no de D. Alvaro; por su espalda con cortinal de Santo Domingo ó 
cerca de D. Francisco Romero, y por su izquierda con casa de 
Doña Perfecta García. Ha sido tasado en venta en 7.994 pesetas 
y en renta en 130 pesetas y capitalizado en 2.700 pesetas: tipo 
para la subasta la tasación en venta. 

La anterior finca ha sido capitalizada por la renta graduada por 
los peritos, mediante no constar su arriendo en la sección de Pro
piedades. 

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate, en el mis
mo dia y hora, en Mérida, cabeza de partido judicial, y en Madrid 
por ser la finca de mayor cuantía. 

La dicha finca ha sido tusada por D. Florencio Ger y Lobez, 
maestro de Obras, y Francisco A eos ta, práctico. 

Badajoz 19 de Abril de 1871.—El Comisionado, Manuel Mon
tesino. 

A Y O R C U A N T Í A . 

PROYINCÍA D E CAJHZ. 
Por disposición del Sr. Jefe déla Administración económica de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." d-e Mayo de 1835,11 
de Julio de 1836 é instrucciones para su cumplimiento, se sa
can á pública subasta, en el día y hora que se dirán, ias fincas 
siguientes: 

Remate para el dia 30 de Mayo próximo, ante el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito y Escribano respectivo, que, tendrá efec
to, á las doce de su mañana, en las Casas Consistoriales de esta 
capital. 

Bienes de Corporaciones civiles—Patronatos.—Urbanas. 
Mayor cuan t í a . 

P r i m e r a s u b a s t a . 

Número 129 del inventario.—Una casa sita en esta ciudad, calle 
del Mesón núm. 18 moderno, procedente del Patronato fundado 
por Doña Margarita Nuñez Chacón: mide una superficie de 1.181 
piés y 44 pulgadas cuadradas, equivalentes á 92 metros y tres centí
metros cuadrados de superficie total. Dicha finca es de fábrica an
tigua y se halla en estado de reparación; consta de tres pisos de 
altura, distribuidos en la forma siguiente: la planta baja en za
guán, patio, caja de esealera, patinillo, accesoria, una habitación, 
sala, alcoba, aljibe, pozo y excusado. El piso principal (que con
tiena nna superficie de 21 metros y 34 centímetros cuadrados de 
cielo sin suelo, situado .en la casa núüi, 14, calle de'San Antonio 
Abad) está dividido, como el último piso, en corredor, sala, cinco 
alcobas, comedor, tránsito, cocina, excusad» y escalera á la azo
tea, que contiene dos habitaciones: linda su fachada al Sur; Norte 
con casa núm. 14 moderno, calle de San Antonio Abad; Este con 
otra n ú m . 20 moderno, y Oeste con la núm. 16, también moder-
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no, de la citada calle del Mesón: sin cargas conocidas, según resul
ta del cerlifkado de capitalización expedido p o r la Administra
ción económica de la provincia; tasada por los peritos D. Manuel 
García Alamo y D. Fernando Rivero en 12.500 pesetas y 75 cén
timos en venta y en renta en 810 pesetas, por la que ha sido ca
pitalizada en 14.580 pesetas, que es el tipo para la subasta. 

A la vez que en esta capital se verificará igual remate en la v i 
lla y corte de Madrid. 

Núm. 2i'( del idern.—Una casa sita en la plaza de Ceuta, calle
jón de Clavijo núm. 6, procedente del Patronato fundado por Don 
•íuan Sánchez Barragan: mide una superficie de 14 metros y 50 
centímetros de frente, equivalentes á 17 varas y 11 pulgadas, y su 
centro 44 con 50, ó sean 51^ varas y siete pulgadas, y el área de su 
terreno fií5 metros cnadrados Consta de piso bajo y alto, distribui
do eLprincipal en seis habitaciones y cecina, y el bajo en 15 ha
bitaciones y cuatro cocinas: linda por la derecha de su entrada 
principal con casa núm. 4 de D. Francisco Peix; por su izquierda 
con otra núm. 8 de igual procedencia, y por su espalda con la de 
Don Antonio P1eyes: sin cargas conocidas, según resulta del certi
ficado de capitalización. Tasada por los peritos D. Manuel de Ra
mos, I). Francisco Jurado y D. Cristóbal 'Ramos en 4.500 pesetas 
en venta y en 315 pesetas en renta, por la que ha sido capita
lizada en 5.671 pesetas, tipo que ha de servir para la subasta. 

Núm. 250 del idera.—Una casa sita en dicha plaza, calle de 
Solis núm 1, d é l a misma procedencia que la anterior: mide su 
frente una superficie de 17 metros y 50 centímetros, equivalentes 
á 20 varas y 33 pulgadas cuadradas, y su centro 14 metros, equi
valentes á 16 varas y 26 pulgadas, y el área de su terreno 245 
metros cuadrados. Consta de planta baja y alta, distribuida la pri
mera en cinco habitaciones, escalera, pozo y patio mancomún, con 
sus linderos, y la alia en cinco habitaciones: linda por la derecha 
de su entrada con casa núm. 3, de igual procedencia; por su iz
quierda con el callejón del Obispo, y por su espalda con casa-pa
lacio del limo, Sr. Obispo: sin cargas conocidas, según resulta 
del certificado de capitalización. 

Tasada por los expresados peritos en 4.050 pesetas en venta y 
en 630 pesetas en renta, por la que ha sido capitalizada en 11,340 
pesetas, tipo que ha de servir para la subasta. 

A la vez que en Madrid se verificará igual remate en Cádiz y 
en la ciudad de Algeciras, cabeza del partido judicial. 

Propios.—Urbana.—Mayor cuantía. 

P r i m e r a s u b a s t a e a q u i e b r a p o r p l a z o s v e n c i d o s . 

Número 174 del inventario.—Una casa calle de la Cárcel nú
mero 9, en la villa de Chiclana, procedente de sus Propios: mide 
una superficie de 327 metros cuadrados, equivalentes á 891 varas 
cuadradas. Consta de dos pisos, distribuida la planta baja en za
guán, dos salas, dos alcobas y tres accesorias, una de ellas con dos 
puertas á la citada calle y dos á la calle de Francisco Ignacio, 
con un salón interior, otra con puerta á la referida calle de la 
Cárcel y una habitación interior, y la otra también con puerta á 
la misma calle, el piso alto contiene seis salas con siete alcobas, 
un cuarto, cocina, pozo, poza y un patinillo: lin^a Norte calle de 
Francisco Ignacio; Sur casa de Doña María Antonia Chamorro; 
Este con otra de la Fabrica, y Oeste con la calle de la Cárcel, don
de tiene la puerta de entrada: sin cargas conocidas, según resulta 
del certificado de capitalización. Ha sido tasada por los peritos 
Don i a m López y D. Juan Parra en 16.996 pesetas en venta y 
en 960 pesetas en renta, por la que ha sido capitalizada en 17.280 
pesetas, tipu que ha de servir para la subasta. 

Se procede á la enajenación de esta finca en subasta en quie
bra, conforme a lo dispuesto en el art. 7." del decreto de 23 de 
Junio último, por no haber satisfecho D. Miguel Demicheli el i m 
porte de los plazos vencidos en 27 de Marzo último, siendo res
ponsable dicho señor a satisfacer la diferencia que resulte entre el 
precio del primer remate y el que se obtenga en la subasta en 
quiebra, así como también las que resulten, según lo dispuesto en 
el art, 9.° del citado decreto. 

A la vez que en Madrid se verificará iguarremale en Cádiz y 
en la ciudad de San Fernando. 

Cádiz 23 de Abril de 1871.=E1 Comisionado, Pedro López de 
Rojas. ... 

M A Y O R C U A N T Í A . 

P R O V I N C I A D E J A E N . 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de 

esta provincia, y en virtud de las leyes del.0 de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 

sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirán, las fincas s i 
guientes: 
Remate para el dia 30 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 

en las Casas Consistoriales de esta capital, ante el Sr. Juez de pri* 
mera instancia y Escribano que corresponda. 

PARTIDO DE ANDÚJAR. 
ANDÚJAR. 

Bienes de Propios.—Rústicas.—Mayor cuantía. 
S e g u n d a s u b a s t a e n q u i e b r a p o r f a l t a d e p a g o s d e p l a z o s 

s u c e s i v o s a l p r i m e r o . 
Número 3.160 del inventario.—Una debesa llamada de la Mo-

hadilla, sitio de Monte-alegre»en Sierra Morena, término de A n -
dújar y procedente de sus Propios, cuyo arrendamiento no consta: 
linda Norte otra llamada de Yaldelagrana y el Peñón de las 
cañadas de Espinosa; Oeste dehesa de "Valquemado; Sur las de 
Rosalejos y Monte-alegre, y Este con la misma de Rosalejos. Su 
extensión superficial es de 432 hectáreas, 75 áreas y 90 centiáreas, 
equivalentes á 759 fanegas del marco de Castilla de 510 estada
les. Su suelo es silíceo-calcáreo y montuosoensu totalidad; está 
poblado de monte bajo y principalmente de coscojas y otras va
riedades de encina, que si bien ofrecen un excelente pasto á los 
ganados, no pueden sin embargo utilizarse para madera de cons
trucción á causa de sus cortas dimensiones. También existen en 
dicha dehesa unos 13,000 pinos medianos, de los cuales 6.000, ha
biéndose quemado en el año pasado, no dan hoy esperanzas de vida;t 
y los restantes, si bien en otro sitio pudieran utilizarse como ma-* 
deras de construcción, ó al menos como combustible, atendiendo á 
que la población más cercana es Andújar que dista 40 kilómetros 
de caminos ásperos y dificultosos, no puede dárseles valor alguno. 
Contiene además una posada de colmenas con dos toriles, siendo 
este uno de los productos que puede dar la dicha dehesa. Tasada 
en 9.867 pesetas, y capitalizada por la renta de 296 pesetas que le 
graduaron los peritos en 6.660 pesetas, se subastó por la tasación 
en 3 de Febrero del corriente año y no tuvo licitador. En su con
secuencia se procede á la segunda subasta por el 85 por 100 del 
tipo primitivo de 8.386 pesetas y 95 céntimos. 

Esta finca está gravada con un capital de censo de 6.325 pese
tas en favor de los herederos de D. José Gedler, el cual se dedu
cirá del importe del remate. 

Fué rematada en 20 de Febrero de 1860 á favor de D. Antonio 
Cobo Trigo, y ha sido declarada en quiebra por falta de pago de 
plazos sucesivos al primero; pero en cumplimiento de lo prevenido 
en el decreto de S. A. el Regente del Reino do 23 de Junio de 1870, 
se considera para los efectos de esta nueva venta como no subas
tada anteriormente, y por lo tanto el pago se ajustará á las pres
cripciones generales délas leyes desamqrlizadoras, en igual forma 
que se verifica respecto á las fincas que salen por primera vez á 
la venta. 

Ha sido tasada por los Agrimensores D. Miguel Sánchez y 
Don Miguel Gavilán. 

Núm. 3.162 del idem.—Una dehesa llamada de Peña-rubia, 
sitio de Monte-alegre en Sierra-Morena, término de Andújar y per
teneciente á sus Propios, cuyo arrendamiento no consta: linda 
Norte Suelos Viejos, Este Valquemado; Sur barranco del Acebu-
char, y Oeste rio de la Yegua. Su extensión superficial es de 299 
hectáreas, tres áreas y 20 centiáreas, equivalentes -á 542 fanegas 
del marco de Castilla de 510 estadales. Su suelo es arenisco y mar
goso y está poblado de monte bajo, dejando algunos espacios des
nudos de monte y ocupados por rocas escarpadas. Carece de pinos 
y de verdaderas encinas, siendo la jara y la coscoja las plantas 
predominantes en su monte, siendo por lo tanto utilizable para 
asientos de colmenas y para pastos de algunos ganados. Tasada 
en 5.420 pesetas, y capitalizada por la renta de 162 pesetas que 
le graduaron los peritos en 3,645 pesetas, se subastó por la tasa
ción en 3 de Febrero del corriente año y no tuvo licitador. En su 
consecuencia se pcocede á la segunda subasta por el 85 por 100 
del tipo primitivo de 4.607 pesetas. 

Dicha finca está gravada con un capital de censo de 3.950 pe
setas, el cual se deducirá del importe del remate. 

Rematada también como la anterior en 20 de Febrero de 1860 
á favor de D. Antonio Cobo Trigo, ha sido declarada en quiebra 
por falta de pagos de plazos sucesivos al primero, y se encuentra 
en idénticas condiciones que aquella. 

Ha sido tasada por los mismos peritos D, Miguel Sánchez y 
Don Miguel Gavilán. 

PARTIDO DE GAZORLA. 
IRÜELA. 

Bienes del Estado.—Clero.—Rústicas.—Mayor cuantía. 
P r i m e r a s u b a s t a . 

Número 6.624 del inventario.—Cortijo y tierras nombrado 
Grande, sitio de las Geladillas, término de la Iruela, procedente 


